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Hechos:  

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, haciendo lugar parcialmente a una presentación directa ante sus estrados por denegación de recurso extraordinario, confirmó la sentencia de cámara que, al ratificar el fallo de primera instancia, había acogido favorablemente una acción de daños y perjuicios por publicación injuriosa, dirigida contra un medio periodístico.  

Sumarios:  

1.Configura sentencia arbitraria, a los fines del recurso extraordinario -art. 14, ley 48-, la resolución dictada tras la revocación de una sentencia de cámara, en ocasión del reenvío dispuesto por la Corte Suprema, por la que se interpretó que esta última había confirmado la condena impuesta al demandado pese a que había descalificado la valoración de la prueba de confesión en la que se había fundado el juicio de reproche, por lo que la condena había quedado sin fundamento. 

Texto Completo:  DICTAMEN DEL PROCURADOR FISCAL 

I.- La Sala 3ª de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal dictó un nuevo pronunciamiento a fs. 607/10 -en virtud de lo resuelto por la Corte a fs. 528/555- rechazando el agravio formulado por el recurrente, relativo al alcance interpretativo de las posiciones sustentadas por la actora en los términos del art. 411, segundo párrafo, del Código Procesal.Contra esa resolución dedujo recurso extraordinario el demandado Eduardo Pablo García, que al ser denegado dio lugar a esta queja. 

II.- El recurso deducido es formalmente procedente, porque se encuentra en tela de juicio la inteligencia de un pronunciamiento de la Corte recaído en la propia causa, en cuyo mérito el recurrente funda el derecho que estima asistirle (Fallos: 253:118; 298:548:317:201). La admisibilidad sustancial de dicho recurso está condicionada, como también se ha puntualizado, a que la resolución que se impugna consagre un inequívoco apartamiento de lo dispuesto por la Corte (Fallos: 311:1334). 

El Alto Tribunal, en su pronunciamiento de fs. 528/555, resolvió desestimar los agravios del recurrente que identificó como "A", "B", "C" y "D". Con respecto a este último, dijo que la responsabilidad del demandado por haber difundido una información con virtualidad difamatoria respecto de un funcionario público, "sólo podrá fundarse en la acreditación, por parte del actor, de que aquél actuó con conocimiento acerca de la falsedad de la información o, al menos, con total despreocupación acerca de dicho extremo". Seguidamente, señaló que el fallo apelado no se apartaba "al menos nominalmente" de ese standard de valoración y confirmó la sentencia respecto de la aplicabilidad de ese criterio. 

Sin embargo, la Corte hizo lugar al recurso por considerar arbitraria la valoración de la prueba de posiciones, en perjuicio del demandado. Dejó en claro, entonces, que fue correcto el aludido standard de valoración de la responsabilidad, mas no su juzgamiento concreto con base en la prueba de posiciones producida. 

Sostuvo V.E. que hubo "un trato desigual" porque el tribunal a quo admitió que no podía atribuirse el carácter de un reconocimiento del actor, a las posiciones propuestas en el sentido de que el demandado "tenía pruebas" del intento de coimear de Ramos. La Cámara había dicho entonces que era completamente obvio que el periodista demandado no tenía prueba alguna de la denunciada conducta ilícita del actor, porque no intentó oponer esa defensa y -también- porque al contestar las posiciones juró que no era cierto que tuviera pruebas sobre su infundio informativo (ver fs. 277 vta). Este último aspectoseñalado es el que la Corte, con acierto, juzgó arbitrario y desigual. Mientras que las posiciones del actor no fueron tomadas como un reconocimiento en vista a las restantes circunstancias de la causa. En cambio, a la contestación negativa del demandado cuando dijo "no es cierto" (que él tuviera pruebas) se le atribuyó un valor dirimente para juzgar que actuó de modo antijurídico, esto es, según dijo "con conocimiento acerca de la falsedad de la información o, al menos, con total despreocupación acerca de dicho extremo" (fs. 534), sin ponderar si existían otras constancias del proceso que condujeran a una diversa conclusión. 

En el referido marco interpretativo, entiendo que, expresado de otra manera, el Tribunal ha venido a sostener que la circunstancia de que el demandado haya dicho que él no tenía pruebas, no conduce necesariamente a concluir que conocía la falsedad de la información o que se despreocupó totalmente de su veracidad, como juzgó el a quo. Cuanto menos, era exigible que esa manifestación fuera ponderada con referencia a otros elementos de juicio incorporados a la causa, verbigracia, que en la demanda se dijo que la noticia difundida por el periodista Aliverti fue extraída de la revista "El Porteño", y que la acción resarcitoria deducida por el afectado contra los editores responsables de ese medio gráfico resultó desestimada, porque en esa causa se acreditó que la información derivó, efectivamente, de un comentario realizado por Facundo Suárez Lastra, quien fue señalado como autor de la versión (ver fs. 426/29 de los autos "Ramos Juan José c/ Lanata Jorge y otros s/daños y perjuicios"). 

Del tenor del nuevo fallo que se apela resulta que éste no contiene el nuevo juzgamiento indicado, sino que desarrolla argumentos demostrativos de que las posiciones del actor no podían ser evaluadas como un reconocimiento, sin haberse reformulado la "desigual" interpretación que había merecido la respuesta dada por el demandado, que fue considerada como un elemento de juicio dirimente para condenarlo, en la sentencia original. 

En rigor, considero que, al no haber mediado un dictamen concordante del Ministerio Público, es la propia Corte Suprema quien debe ser la intérprete fiel de sus dichos y, por ende, a quien compete expedirse en el problema. Sin perjuicio de ello, atento la vista que me ha conferido, expreso mi opinión en cuanto a que, a mi modo de ver, V.E. no confirmó la condena dictada contra Eduardo Pablo García, conocido como Eduardo Aliverti, como se afirma en el fallo recurrido, sino solamente el estándar de responsabilidad aplicado, el criterio para su juzgamiento, y no éste en sí mismo, porque, de lo contrario, habría venido a confirmar en plenitud la eventual condena dispuesta por el a quo y carecería de todo sentido su mandato de que se dictase un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo expuesto. 

Por tales fundamentos, opino que la sentencia apelada ha resuelto un aspecto que no se ajusta a lo indicado por el Superior Tribunal, por lo que debe declararse procedente el recurso extraordinario, dejando sin efecto el pronunciamiento nuevamente. Buenos Aires, 25 de agosto de 1999. Felipe Daniel Obarrio. 

Buenos Aires, 14 de marzo de 2000. 

Considerando: 1º) Que contra el fallo de la Sala III de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal (fs. 607/611) el demandado Eduardo Pablo García (quien en su vida profesional es conocido como Eduardo Aliverti) interpuso recurso extraordinario (fs. 616/640), cuya denegación por el a quo (fs. 650/650 vta.) dio origen al presente recurso de hecho. 

2º) Que los agravios del apelante suscitan cuestión federal para su consideración en la vía intentada, toda vez que se halla en tela de juicio la inteligencia de un pronunciamiento del Tribunal dictado previamente en esta causa y el fallo de la citada Sala III ha sido adverso al derecho que el recurrente fundó en dicha decisión (confr. Fallos: 308:1206, considerando 2º y sus citas y Fallos: 311:1907, entre otros). 

3º) Que esta Corte, en su anterior fallo dictado en autos el 27 de diciembre de 1996 (Fallos: 319:3428), dejó sin efecto la sentencia de la Sala II del a quo que había condenado al mencionado García al pago de $ 20.000 a favor del actor (fs. 265/311) y devolvió la causa ordenando que fuera dictado un nuevo pronunciamiento conforme a lo allí resuelto (fs. 528/535). 

4º) Que en su mentada sentencia del 27 de diciembre de 1996 esta Corte consideró que el fallo entonces recurrido no había distorsionado -desde un punto de vista conceptual- las doctrinas a las que la corriente del uso ha identificado como "Campillay" y de la "real malicia". Por la primera, era preciso citar a la fuente y probar que los dichos coincidían sustancialmente con ella; por la segunda, la responsabilidad de García en estos autos sólo podía surgir de la acreditación, por parte del actor, de que aquél había actuado con conocimiento acerca de la falsedad de la información o, al menos, con total despreocupación acerca de tal circunstancia. 

5º) Que, sin perjuicio de lo expuesto, el Tribunal señaló en esa oportunidad que el a quo había incurrido en arbitrariedad cuando quiso llevar a la práctica los postulados de la última de las doctrinas citadas. En efecto, la cámara había entendido probado -con base en la prueba confesional producida por Ramos (respuesta del absolvente-demandado a las posiciones 15, 16 y 17) que García no tenía prueba alguna, al momento de propalar la noticia, de las supuestas irregularidades cometidas por el actor y esta Corte descalificó esa valoración de la prueba confesional como arbitraria por importar violación de la garantía de la igualdad (Fallos: 319:3428, considerandos 12 y 13). 

6º) Que resulta evidente que, al descalificar la valoración de la prueba de confesión en la que la Sala II había fundado el juicio de reproche a García (y su consiguiente responsabilidad), la condena quedaba sin fundamento. Esto fue lo que llevó al Tribunal a dejarla sin efecto y a ordenar el reenvío al tribunal de grado para el dictado de un nuevo pronunciamiento. 

7º) Que a pesar de la claridad del fallo del 27 de diciembre de 1996 la Sala III de la cámara -a la que tocó intervenir- juzgó injustificadamente que esta Corte había confirmado la condena al demandado y que "la suerte del pleito en cuanto al fondo del asunto quedó sellada con la señalada confirmatoria de la sentencia de la Sala II (la que debe considerarse -en este aspecto- definitiva)" (ver fs. 607 vta./608, considerandos IV y V). Pese a lo categórico de su afirmación la Sala III se embarcó en una serie de digresiones sobre el alcance de las posiciones formuladas por el actor que, a la luz de la premisa de la que partía, no pueden tener sino el carácter de un obiter dictum insustancial. 

8º) Que las consideraciones precedentes imponen concluir que la sentencia actualmente apelada configura -al considerar subsistente una condena dejada sin efecto por esta Corte- un palmario apartamiento de la decisión anterior del Tribunal que causa agravio a la defensa en juicio e impone la descalificación del nuevo fallo, sin que sea menester considerar los restantes artículos abordados, tanto en la sentencia recurrida como en el recurso extraordinario deducido contra ella (confr. Fallos: 310:1129, considerando 7º). 

Por ello, y lo concordemente dictaminado por el señor Procurador Fiscal, se hace lugar a la queja y al recurso extraordinario interpuesto y se deja sin efecto el fallo obrante a fs. 607/611, en todo lo que decide y ha sido materia de recurso, con costas al actor. Agréguese la queja al principal. Reintégrese el depósito de fs. 1. Notifíquese y devuélvase a fin de que, por quien corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento conforme lo decidido en la presente. - Carlos S. Fayt - Augusto César Belluscio - Enrique Santiago Petracchi - Antonio Boggiano - Gustavo A. Bossert - Adolfo Roberto Vázquez (en disidencia). 

Disidencia del Dr. Adolfo Roberto Vázquez  

Considerando: Que el recurso extraordinario, cuya denegación origina esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). 

Por ello, habiendo dictaminado el señor Procurador Fiscal, se desestima la queja. Declárase perdido el depósito de fs. 1. Notifíquese y, oportunamente, archívese, previa devolución de los autos principales. - Adolfo Roberto Vázquez 
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